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LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS 
NIÑOS A 20 AÑOS DE LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO

Mónica González Contró*

Resumen
A 20 años de la Convención sobre los derechos del niño, se presentan cuatro 

trabajos que, desde distintos enfoques, abordan los principales debates en torno al 
tema de los derechos durante la infancia y adolescencia. La introducción plantea 
la comprensión de los textos a partir de cuatro problemas centrales en el tema de 

reconocer a los niños como verdaderos titulares de derechos; b) El debate sobre la 
interpretación de los contenidos de los derechos; c) La efectividad de los derechos 

integrar los instrumentos de derecho internacional al derecho nacional.
Palabras clave: Convención sobre los Derechos del Niño, infancia y adolescen-

Abstract
Twenty years after the rights of the Child Convention, four papers tackle the 

main debates surrounding the theme of rights during childhood and adolescence 
from different angles. This introduction invites comprehension of the papers in 
terms of four central problems within the subject of children’s (both female and 
men) and adolescents’ rights: a) lack of a theory that would allow recognition of 
children as entitled to rights, b) the debate concerning interpretation of the con-

national law.
Keywords: -
hts, theory.

E Isonomía se 
  compone de cuatro textos que permiten integrar un panorama 

amplio sobre la situación de los derechos de los niños y niñas a 20 
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años de la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
por la Asamblea General de Naciones Unidas.1 Los trabajos abordan, 
desde distintas perspectivas, los problemas que ha tenido la efectiva 

-
sa relación niños-derechos, que no ha podido ser relajada mediante la 
creación de un instrumento internacional más o menos consensuado. 

-

-

de la discusión se ve aún lejano. De algunos aspectos fundamentales de 

que sirven de hilo conductor para hacer este análisis. Constituyen ejem-
-

foques, que van desde el plano meramente conceptual hasta la efectiva 

-
cho al juego como test case de estos derechos. Los otros dos trabajos se 
basan en el estudio de casos concretos: la resolución de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos a la solicitud de una opinión consulti-
va sobre la “utilización del castigo corporal como método de disciplina 
contra niños, niñas y adolescentes” y uno de las decisiones más contro-

-
ción de la libertad a menores de edad. Los dos casos expuestos mues-

La Convención sobre los Derechos del Niño es sin duda alguna el re-

aguas en la historia ha tenido como consecuencia la necesidad de cam-
biar paradigmas y reformar las instituciones relacionadas con la niñez: 
familia, sistema de justicia, seg

1 La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea General de Na-
ciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.
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del resurgimiento del paradigma menorista, contrario a la Convención, 
disfrazado de un supuesto afán protector. Este peligro está presente en 

retrocesos, o por lo menos estancamientos, en el ámbito de los dere-
chos de los niños y niñas. 

la creación de una serie de leyes de protección de derechos a nivel fe-
deral y en muchas de las entidades federativas, pero una vez aproba-

-

en 20052

aunque esta tendencia continúa debido a la formación del sistema, en 
el ámbito federal el tema parece haber salido de la agenda legislativa. 
A cuatro años de la publicación de la reforma aún no hay ley federal 

congeladora la iniciativa.

-
-
-

los derechos de libertad. Esta práctica ha sido frontalmente combatida  
 

ha desempeñado un papel protagónico en la región) y constituye el más 

infancia y la imagen de los niños como seres ajenos a la normal condi-

2

-
lescentes, que cumpliera con lo dispuesto por la Convención sobre los Derechos del Niño. La 
norma constitucional describe a detalle los lineamientos del sistema, estableciendo los 18 años 

-
-

zo de 2006), y concedieron a los estados y el Distrito Federal un plazo de seis meses para crear 
las leyes, instituciones y órganos necesarios para la aplicación del decreto (12 de septiembre de 

el contenido de la norma.
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ción humana.3  De igual manera, la decisión (o falta de ella) de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos referida por Jorge Calderón, 
da cuenta de este proceso evolutivo-involutivo, pues pese a que se pro-
nuncia débilmente sobre algunos aspectos, se niega a determinar cla-
ramente los alcances de uno de los derechos fundamentales de la Con-

¿Por qué seguimos, a 20 años de la Convención, considerando acep-
 

ceptable violación de derechos para los adultos-ciudadanos? ¿Por qué 
ni siquiera está presente la capacidad para indignarnos?

Una posible explicación puede encontrarse en los textos que compo-

relevantes en relación con el tema de los derechos de los niños y ni-
ñas: 

A) La falta de una teoría que permita reconocer a los niños como 
verdaderos titulares de derechos 

-

-
nales del siglo XVIII.4 En este sentido, Isabel Fanlo plantea que en el 

de forma inversa al del resto de los titulares: primero se reconocieron 
-

y que ha encontrado numerosos obstáculos en el camino, se han venido 
protegiendo derechos civiles y libertades. 

3 Que por cierto ha caracterizado el imaginario social de Occidente en los últimos 400 años: 
o los niños son seres inocentes, incapaces de cometer un acto malintencionado y sin responsabi-

personas con defectos y virtudes. Por cierto que la primera concepción, cuando se aplica a la 
“protección” de los “menores abandonados” parece contaminarse de la segunda, pues no son 
precisamente lugares celestiales los que se destinan como lugares de internamiento como pro-
tección. Nunca en la historia lo han sido.

4 En especial la Declaración de Derechos de Virginia del 12 de junio de 1776 y la Declara-
ción de los Derechos del Hombre y del Ciudadano aprobada por la Asamblea Nacional Constitu-
yente francesa el 26 de agosto de 1789.
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El texto sobre “viejos” y “nuevos” derechos recoge también uno de 

considerar a la persona menor de edad como agente moral, a partir de las  
-

se concluido, pese al reconocimiento formal de la titularidad de dere-
chos a los niños, pues para algunos autores supone la deformación de 

reduce al simple correlativo de una obligación. 
Fue justamente un debate teórico el que sirvió como referente en la 

discusión sobre los derechos de los niños, aunque originalmente no es-

MacCormick,5

-
-
-

tal como sugieren los textos, no logran dar cuenta satisfactoriamente de 

que choca frontalmente con la concepción de los derechos como ins-
trumentos para proteger la libertad. El quid de la cuestión es que nunca 
se ha renunciado a sostener una determinada concepción de los dere-
chos fuertemente enraizada en la tradición liberal, que se conjuga con 
la visión del niño como incapaz en términos absolutos.

Es este debate tradicional en el que se inscribe la argumentación del 
derecho al juego como un derecho vinculado con la libertad y en ese 
sentido, un test-case para los derechos de los niños. El derecho al jue-

-

-
-

cuadamente el alcance de cada derecho ya reconocido, cuestionando 

5 Archiv für 
Rechts and Sozialphilosophie, LXII, 1976, pp. 305-316
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seriamente el paradigma de la incapacidad absoluta, que parece ser la 
base del diseño de los derechos y que es en buena medida causa de que 
el menorismo siga siendo una amenaza latente.

centrales respecto de la utilización de castigos corporales, además de la 

que se atribuye a los niños para exigir sus derechos, fuertemente sus-
tentada en la concepción liberal tradicional del titular de los derechos. 
Otro aspecto importante del debate se muestra cuando se produce una 
colisión de derechos, especialmente entre padres e hijos, tal como ocu-

-
tad para decantarse por alguna de las partes, si no es que la balanza se 
inclina a favor de los padres, por lo menos culturalmente hablando, so-
bre todo cuando las violaciones a derechos quedan en la sutil franja de 
lo culturalmente aceptado, aunque se encuentre vagamente prohibido.

La falta de un debate profundo sobre las bases teóricas del trata-

-

enorme retroceso bajo la apariencia de una nueva legalidad que no lo-
gra consolidarse por la resistencia a asumir completamente el cambio 
de paradigma introducido por la Convención.

El debate sobre la interpretación del contenido de los derechos

-

dos actores: padres y Estado. De ello dan cuenta las dos sentencias dic-
-

prema argentina sobre maltrato infantil y privación de libertad respecti-
vamente. Esta forma predominante de interpretar los derechos de niñas 

-
dad”. 

-
cación del interés superior del niño como criterio rector, dentro del que 
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cabe cualquier postura ideológica. La utilización de este concepto por 
-

cubrir la necesidad de una discusión a fondo sobre los problemas rela-
cionados con la exigibilidad de derechos que lleve a legislar claramen-
te sobre sus contenidos, alcances y mecanismos de tutela. Traicionando 
su sentido original, este principio se ha convertido en una bandera po-

-
vorecer a los titulares, han provocado un marasmo por la pretensión de 
una claridad que no existe y que, en la medida en que es ignorada, no 
muestra la necesidad de ser subsanada.6

La deformación de este mismo concepto ha orientado, según Emilio 

procesos penales,7 que lejos de asumir su papel como tales se constitu-
yen en coadyuvantes del juez para contribuir al “bienestar del menor”.  
Este principio del interés superior del niño, contenido en la Conven-
ción, puede ser interpretado en cualquier sentido, y en el caso argentino 

paternalismo discrecional en las decisiones judiciales. 
Lo mismo ocurre en el caso del maltrato, pues este principio se lle-

-
do su necesidad para imponer la disciplina. Esta situación se agrava 

-
te es asumido que las decisiones respecto de, por ejemplo, los métodos 
de educación y corrección (que pueden incluso constituir prácticas de 
maltrato infantil, como el castigo corporal o impedir el juego libre), co-

6 Un ejemplo anecdótico son las reivindicaciones de los derechos sexuales y reproductivos 

un derecho indiscutible de los adolescentes al acceso a los métodos anticonceptivos, pretendien-
do que su fundamento legal se desprende del principio del interés superior del niño. El problema 

verdadero interés por este grupo etario, sino que parece utilizarse únicamente para reforzar una 

eliminar la discrecionalidad en la titularidad y ejercicio de los derechos. 
7 El carácter penal del sistema de justicia para adolescentes en México ha sido determinado 

-

hablar de sanciones habla de medidas y no utiliza el término privación de libertad, sino interna-
miento.
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quienes ejercen la patria potestad hace vulnerables los intereses prote-

La resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ejerciendo una excesiva discrecionalidad en la interpretación y ejerci-
cio de los derechos. La ausencia de lineamientos precisos que obliguen 
a los estados a legislar y aplicar leyes para erradicar el maltrato descan-
sa en una idea preconvencional de la familia, que constituye un espacio 
inviolable en el que el Estado tiene proscrito intervenir. Los derechos 
de los niños y niñas quedan supeditados (ambiguamente, como es ca-

-

La prevalencia de la discrecionalidad en el ejercicio de los derechos 
-

fos” de la Convención, que menciona Isabel Fanlo, como la libertad de 
conciencia, pensamiento y religión,  en cuyo ejercicio los padres fun-

-
do, lo que depende, según la propia Convención, de la “edad y madu- 

¿Qué supone el ser escuchado? ¿Cuál es el alcance de este derecho?

puede conducir a la negación de uno de los derechos fundamentales 
-

rece seguir reconociendo a los padres capacidad para organizar el tiem-
po de sus hijos (cuando no son empujados por la necesidad a trabajar), 

-
bre la interpretación del contenido y alcance de los derechos, pues no 
hay claridad sobre las obligaciones de los Estados respecto de los dere-
chos y deberes de cada uno de los actores: niño, padres y Estado
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La efectividad de los derechos reconocidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño

El debate acerca de la efectividad de los derechos ha sido tradicional 
en la literatura referente al tema, pero ha aparecido desvinculado de la 

-
-

do a que aún no hay certeza respecto de los alcances de los derechos ni 
la participación de los agentes en su ejercicio. 

El problema de la efectividad de los derechos tiene sus causas en la 
-

derechos de los niños encuentran su punto débil, pues sostienen que 
existen derechos sin un titular claro de la obligación correlativa. Es- 

-
ños desde una concepción dinámica, enfrenta serios problemas cuando 

-

traduce en una inadecuada comprensión de los derechos y por tanto en 

en relación con el derecho a la defensa en la justicia para adolescentes: 

primero de éstos toca otro de los puntos relativos a la efectividad de 
los derechos en tanto se requiere de la asignación de recursos públicos 

del cambio de paradigma del tratamiento a la infancia y la forma de en-
tender la protección de los derechos. En este último punto se presenta 

-
tado una adecuada implementación de los derechos establecidos clara-

necesidad, por un lado, de asumir el nuevo modelo, y por otra parte de 
tomarse en serio los derechos de los niños mediante la creación de las 
instituciones adecuadas para consolidarlos. 



En el caso mexicano, el problema sobre la efectividad de los con-
tenidos de la Convención en materia de justicia juvenil se ha presen-

-

que desde 2005 hay una obligación a cargo de la Federación para crear 
un sistema de justicia para adolescentes acorde con la Convención, el 
Congreso de la Unión no ha aprobado la ley federal relativa. Este ejem-
plo revela cómo los derechos pueden quedar en letra muerta aun exis-
tiendo deberes para su cumplimiento, si no hay una serie de acciones 

las niñas, niños y adolescentes no pueden constituirse en un grupo de 

respecto del cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos no lle-

En este sentido es interesante explorar el planteamiento expuesto por 
parte de la Comisión, ya que solicitó se determinara si el castigo corpo-
ral resultaba incompatible con los contenidos de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, con el objeto de regular la patria po-
testad y tutela, y la adopción de medidas legislativas y de otro tipo para 

necesidad de establecer reglas claras respecto de los alcances de los de-
rechos contenidos en la Convención, pero no obtiene eco por parte de 
la Corte, lo que se traduce en el desperdicio de una oportunidad para 

-
to de la indeterminación respecto del derecho del niño a la protección 

-
-

derse del corpus iuris jurisprudencial del mismo Tribunal.
-
-

lo propone Isabel Fanlo, una relectura del modelo liberal tradicional, 
debido a que excluye, como ya se ha dicho, a toda persona incapaz de 

-

18 MÓNICA GONZÁLEZ CONTRÓ
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cusión sobre el ejercicio de los derechos reconocidos formalmente en 
la Convención y legislaciones de los Estados.

al derecho nacional

Finalmente, los cuatro textos dan buena cuenta del problema de  
la integración del derecho internacional al ámbito interno al abordar la  
Convención como el fundamento de los derechos de niñas y niños. Esto 

-
sultiva respecto del castigo corporal en niños, pues al negarse la Corte a 

 

práctica consolidada. Esto es causa de que las normas de derecho inter-
-

hasta el ámbito cotidiano de la vida de los niños y niñas, lo que supone 

Méndez, el criterio de especialización ordenado en los sistemas de jus-
-

titucionales, sobre todo en el ámbito de la justicia para adolescentes.
Hace algunos años ya que el tema de los derechos del niño está so-

bre la mesa de debate; sin embargo, a diferencia de otros tópicos de 

considerado zanjado el asunto a partir del reconocimiento universal de 
un catálogo de derechos de niñas, niños y adolescentes que se dio me-



-
de ser engañoso y es quizá esta apariencia de un gran acuerdo lo que 

necesidad de seguir cuestionando y explorando nuevas opciones.
Queda aún un largo camino por recorrer en la discusión teórica y en 

la práctica de los derechos de las niñas y niños que tiene como obje-

recopilación de trabajos pretende ser una aportación a este proceso ini-
ciado hace 20 años en el seno de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

20 MÓNICA GONZÁLEZ CONTRÓ


